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BUSCANDO TRADUCTOR DE INGLÉS EN GRANADA EN EL SIGLO XVII

     El documento seleccionado para este mes,
pertenece a la serie de Expedientes de secuestro de
bienes del fondo del Real Fisco de la Inquisición de
Granada. 

     Se trata de un auto del Juzgado de Bienes
Confiscados, fechado en 1660, que constituye el único
documento conservado del expediente del reo de
origen inglés, Guillermo Guebo. Un auto, mediante el
cual, el receptor de la Inquisición, Juan Blanco Hidalgo,
ordenaba que se buscase a una persona que conociera
la lengua inglesa, para traducir los libros de cuentas y
documentos que se habían incautado a Guillermo
Guebo, y que fueron traídos desde Málaga.
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    El documento nos ha parecido interesante, porque
es un ejemplo de esos documentos sencillos en su
aspecto diplomático, pero que traslucen una
información valiosa sobre el momento histórico en que
fueron producidos.



      Es sabido que las principales fuentes de ingresos del Santo Oficio, junto a las donaciones,
arrendamientos de las propiedades confiscadas y los legados recibidos para obras pías,
procedían de las confiscaciones y venta de los bienes de los acusados de herejía (judíos,
moriscos y sospechosos de “mahometismo”). En este caso, el Juzgado de Bienes Confiscados
necesitaba conocer el contenido de los libros de cuentas y documentos de este reo escritos en
inglés, para posteriormente proceder a su venta. Sin embargo, y a pesar de la importancia del
comercio entre Inglaterra y España a lo largo de la Edad Media y Moderna, fue imposible
localizar a un intérprete de dicha lengua en Granada. Como indica el documento, se desistió de
esta búsqueda por motivos prácticos y se requirió al propio acusado, para que informase sobre
el contenido de los mismos.

     La existencia de comerciantes ingleses instalados en Málaga en el siglo XVII viene avalada por
diversos estudios, que acreditan que su principal fuente económica era el comercio marítimo;
importaban pescados y lana, y exportaban vino, aceite y pasas, materia esta última,
indispensable para la elaboración del brandy. No hemos podido determinar si el apellido Guevo
era judio, o si Guillermo Guevo era protestante. Del documento se deduce que al parecer, fue
uno de esos comerciantes ingleses, afincado en Málaga, porque desde allí la Inquisición ordenó
el traslado de sus libros y documentos comerciales a Granada, y que debió tener negocios
ocasionales en esta última, donde se tropezó con la Inquisición y se convirtió en reo de ésta.
Desconocemos asimismo la resolución del asunto, porque no se conserva el expediente
completo, pero este breve documento nos ha parecido interesante, por su contexto histórico,
del que probablemente, de alguna manera también fue víctima nuestro protagonista inglés.

     Ahora sabemos que en ese momento, se asistía a la descomposición del Imperio Español y al
germen de la expansión de un nuevo imperio, el Británico, al que acompañó el lógicamente su
lengua, el inglés.



     El auto se sitúa a final de la guerra anglo-española (1655- 1660) bajo el protectorado de Oliver
Cromwell y el reinado de Felipe IV. Un conflicto bélico motivado por la rivalidad comercial entre
ambas potencias por el comercio en América (las Indias Occidentales), por los privilegios de
exclusividad de España sobre dicho comercio y sobre la navegación en las Indias, por los
ataques españoles a los contrabandistas ingleses, considerados injustos por Inglaterra y por el
denominado Western Design o Designio Occidental. Un plan de Cromwell, por el cual pretendía
quitar a España el imperio que había construido en América, para poder apropiarse de sus
grandes riquezas y así poder luchar por la causa del protestantismo en el mundo frente al
catolicismo. 

El buque "St. George" de Robert Blake, en el ataque
a Santa Cruz de Tenerife de 1657.

     La invasión de Jamaica en 1655 y el bloqueo
del Puerto de Cádiz en 1656 por la armada
inglesa provocaron la ruptura de las relaciones
diplomáticas entre ambos rivales. Felipe IV
decretó la expulsión de los súbditos británicos
de todos los territorios de la monarquía
española y el embargo de sus bienes, para lo
cual se creó una Junta de Confiscaciones.

Mapa de la Bahía de Cádiz. 1614

     En 1660 se firmó la paz. España perdió
Jamaica, las Islas Caimán, Dunkerque y Fort-
Mardyck, en la contienda, que pasaron a
poder de Inglaterra, y en esta última, el
comercio de tejidos se arruinó, el 90 por
ciento de los comerciantes que trabajaban
con el mundo hispano, quedó hundido y no
se volvió a recuperar, a pesar de alianzas
posteriores entre ambas potencias.

     En los años que siguieron del siglo XVII, España pasó de ser la principal potencia hegemónica
de Europa a convertirse en un país empobrecido, mientras que el Imperio Británico se fue
expandiendo gradualmente mediante guerras y procesos colonizadores en Asia, Europa y
Oceanía, y pasó a ostentar su supremacía hasta comienzos de la Segunda Guerra Mundial.



    Desde el punto de vista lingüístico, esta expansión de fronteras hizo que el idioma inglés
fuese difundido por todo el mundo por marineros, comerciantes, soldados y misioneros.
Gracias también al establecimiento de 13 colonias en Norteamérica, que posteriormente
darían origen a los Estados Unidos, donde a pesar de que otros europeos también llevaron sus
propios idiomas (el francés, el holandés, el alemán y el español), fue el inglés el predominante
y el que contribuiría a la identidad nacional norteamericana.

      El año pasado, el Archivo Histórico Provincial de Granada, emprendió el proyecto de
digitalización del fondo del Real Fisco de la Inquisición de Granada, con el objetivo de
garantizar su conservación y facilitar la consulta de las imágenes por aquellos investigadores
que estén interesados en acceder a su contenido, en el propio Archivo o a través del Portal de
los archivos andaluces @rchivAWeb .

    Aunque los inicios del contacto anglo español se remontan a la Edad Media, en el siglo XVII
eran muy pocos los españoles los que conocían la lengua inglesa, lo que justifica la dificultad
para encontrar un intérprete para reconocer los documentos incautados a Guillermo Guebo, a
quien la política y la religión, no favorecieron. Fue bien avanzado el siglo XVIII, cuando se tuvo
un mayor conocimiento de esta lengua, debido en gran parte a la política europeizante de
Carlos III, con la que se impulsó la publicación de gramáticas y diccionarios de inglés, y la
inclusión de la lengua inglesa, por primera vez, en los planes de enseñanza. 

   

El auto contra Guillermo Guebo puede consultarse en:  
https://ws096.juntadeandalucia.es/archivaWeb/visor/
92667023
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TRANSCRIPCIÓN DE: 

Auto para buscar interprete de inglés para reconocer los libros de Guillermo Guebo

Código de referencia: ES18131AHPGR/RFI//C 3062-53

(Cruz)

Guillermo Guebo. Residuo de alimentos extinguido.
Auto sobre nombrar persona que declare los libros de Guillermos Guebo. Juebes
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Escribano Ibañez. (rubricado)

//     Juan Blanco Ydalgo receptor deste Santo Ofi-/çio digo que por mandado de vuesa merced, se
an/ traydo de la çiudad de Malaga los libros y/  papeles de Guillermo Guebo, penitençiado por/ este
Santo Ofiçio, los quales están escritos de/   letra inglesa, que porora no ay yntelixen-/ çia de
entenderlos. Atento a lo qual, a vuestra merced/ suplico mande que un yngles los vea/ para que se
conozcan, y de no haberlo, el/ mismo Guillermo Guebo. Pido justicia, etc./    Juan Blanco Ydalgo
(firmado)/
Nombre[se] para que se bea (rubricado).

Probeyolo su merced el señor liçenciado don Juan de Herrera Pa/ reja, juez de bienes confiscados
por el Santo Ofiçio de la/ Ynquisiçión de Granada. En ella, en 6 de abril de mill y/     seiscientos y
sesenta años. Y lo rubricó / ante mi Juan Ybañez (rubricado)/

En la çiudad de Granada en diez de abril del dicho año notifiqué el auto/ de arriua al señor Blanco
Hidalgo recetor y de que doy fe. Juan Ibañez (rubricado)
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//    Juan Blanco Ydalgo, receptor deste Santo Ofiçio,/ digo que yo he buscado en toda esta çiudad,/
persona que entienda la lengua yn-/ glesa, para ver y conocer los libros/ y papeles de Guillermo
Guebo, ynglés, y/    no la e podido allar. A vuestra merced suplico man-/ de que el dicho Guillermo
Guebo los bea/ y reconozca en presençia del presente/ secretario, para que se saque y berifique / lo
que en ellos vbiere. Pido justicia, etc./    Juan Blanco Ydalgo (rubricado)/

En presencia del receptor e de su ayudante se reconozca este libro por/ Guillermo Guebo y para ello
se le entreguen al receptor y lo que fuere neçesario (?) / (?) o declare sea ante el reçeptor/ (rubricado). 

/     Probeyolo el señor liçençiado don Juan de Herrera Pareja e juez/de bienes confiscados en Granada,
en siete de mayo de mil/ seiscientos y sesenta años y lo rubricó./ Juan. (rubricado)

En la çiudad de Granada siete de mayo del dicho año juró tomar el auto de/   arriba. Juan Blanco
Ydalgo./Juan Ibañez (rubricado).

//      En la çiudad de Granada a diez y seis días/ del mes de agosto de mill seiscientos sesenta y seis
años / el señor liçençiado don Juan de Herrera y Soto inquisidor y juez/ de bienes y de residuos desta
Ynquisición abiéndo visto estos/ autos dijo que atento que en esta ciudad sean buscados por/    parte
de este Inquisidor y otras personas a quien lo a en- /comendado quien leyese la lengua inglesa   y
tradujese/ los libros secuestrados a Guillermo Guebo ynglés que están/ en dicha lengua y no se a
hallado, ya que de poco caudal / que se reconoçió del susodicho y de la impresión de otro/     libro se
reconoce será de ninguna vtilidad y quando / lo tubiese con el transcurso del tiempo se abrá puesto
de/ mui mala calidad, en consideraçión de lo referido y/ a que de hacer mas delijençias fuera de esta
çiudad en los/ puestos donde se pudiera haçer dicha traduçión se causaran/    mas gastos que sacar
conveniençia. Mando declarar/ y declaro por inútil este efecto de çinquenta y çinco mil ochoçientos y
quarenta y siete maravedis, y por bastantes las deligençias/ antes hechas. Y lo firmo don Juan Herrera
y Soto (rubricado) / 

Ante mi./ Manuel de Salazar Lazcano (rubricado).
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